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Se declara toxio oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Oactta de Manila, por 

oíanlo serán obligatorias en su cumplimiento. 
Superior Decreto de 20 de Febrero de i86i). 

—Serán susmiores forzosos ¡i la Quceia loflo» 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilnuMue 
pagando su importe los que [Hiedan, y sii|)li(?niio 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de iHt i i ) . 

Parte militar. 
SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 28 DE DICIEMBRE 

DE 1883. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel Don 

Agustín Gómez Vildósola.—Imaginaria.—El T. Coronel 
D* Delfín Bas y Cortés. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones. Artillería.—Sargento para paseo de 
enfermos, núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó . 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
ÜE' MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

El Capitán del puerto de Cagayan (Aparri) en ofi 
cio de 19 del actual, dirijido al Excmo. Sr. Coman
dante General del Apostadero, dice lo siguiente. . 

Excmo. Sr.—Reconocida por los prácticos la barra 
y canal del rio de este puerto en la presente semana, 
ha resultado haber variado la entrada á consecuencia 
del viento duro de ISNE. que aquí reinó desde el 
42 al i o del actual con la dirección de SE. á NO. 
para la entrada y salida con el braceage de fondo 
de 12 pies españoles en la bajamar y 15 en la plea
mar de las mayores mareas. En el resto del canal de 
la ría hasta el fondeadero de Lal-lo continúa por el 
E. de Isla Tal-lungan con el mismo fondo de 6 piés 
españoles en bajamar, también continúa con un fondo 
de 12 y 14 pies hasta Sicunig que tiene 9 piés . 

Lo que de órden superior se inserta en la Gaceta ofi-
vial de esta Capital para general conocimiento. 

Manila 27 de Diciembre de 1883.—Vila. 

Animcíos oficíales. 
GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 

DE MANILA. 

SeoreUtría. 
En el Tribunal de Caloocan se encuentra deposilada 

una caraballa que ha sido recogida por los munícipes 
del Tribunal de Sangleyes en los terrenos del cemen-
lerio de la Loma. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ci
v i l , se anuncia en la Gaceta para que llegue á cono
cimiento de su dueño , y pueda presentarse en esta 
Secretar ía á reclamarlo dentro del termino de diez 
días á contar de esta fecha: pues pasado el plazo con
cedido si no se hubiese reclamado, se venderá dicho 
animal en pública subasta. 

Manila 27 de Diciembre de 1883.—Del S. Orozco. 

En el Tribunal del pueblo de Muntinlupa, se en
cuentran depositados doce carabaos que han sido halla
dos por los munícipes de aquel pueblo destrozando 
sembrados en las sementeras del mismo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civi l 
se anuncia en la Gaceta para que llegue á conocimiento 
de su dueño y pueda presentarse en esta Secretar ía á 
á reclamarlo dentro del t é rmino de diez días á contar 
de esta fecha, pues pasado el plazo concedido si no se 

hubiese reclamado, se venderán dichos animalesen pú
blica subasta. 

Manila 27 de Diciembre de 1 8 8 ¿ . — D e l S. Orozco. 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS 
DE FILIPINAS. 

Sesión ordinaria el domingo 30 del actual, á las 
diez y media de la mañana, en su casa calle de Palacio 
núm. 7, para tratar asuntos de interés. 

Manila 28 de Diciembre de 1883.—El Socio Secreta
rio, Arturo de Malibrán. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Contribudon industrial de comercio y especial de tabaco. 
El dia 2 de Enero próximo, dará principio la recauda

ción del 5.° trimestre del actual año económico por las 
indicadas contribuciones. En su consecuencia, se reco
mienda á los Señores contribuyentes, verifiquen sus pa
gos antes del dia 20 del indicauo mes, á fin de que no 
sufran el 2o p . ^ de recargo que impone á los morosos 
el Reglamento del ramo. 

Al propio tiempo y con el objeto de facilitar el más 
pronto despacho, se ruega á los interesados presenten el 
recibo talonario del trimestre anterior. 

Manila 26 de Diciembre de 1883.^—Agustín López. 

Los individuos que á continuación se espresan, se servirán pre
sentarse en esta Administración de 8 á 12 de la mañana de los dias 
no festivos, para enterarles de un asunto que les interesan. 

D; Matías de los Angeles. . S. Maleo. 
Isidro Martinez. ' . Antipolo. 
Valentín Concepción. . S. Hateo. 
Sixto Coronado. . Autipolo. 
Alejandro Andrade. . Id. 
Domingo Caritativo. . id . 
Melecio de los Ueyes. . Id. 
Anselmo Cattabayan. . id . 
Prudencio Marinas. . Id . 
Guillerma Hojas.- . Id. 
Juan Taguinot. . Tanay. 
Pablo Piguing. . i d . 
Alejandro Márquez. . Antipolo. 

Manila "2(5 de'Dieiembre de 1883.—Agustín López, 

Manila. 
Morong. 
Manila. 
Morong, 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id . 
Id . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Cons igu ien te á lo d ispues to en e l Rea l De
c re to de 2 '¿ de M a r z o de 1878, que s a n c i o n ó la 
e m i s i ó n de Bi l l e t es del T e s o r o de estas Is las , 
creadas por decreto del Gob ie rno Genera l de 
las mismas de 6 de A b r i l de 1877 pa ra pago de 
las cosechas atrasadas de tabaco, he acordado 
que e l d i a 26 de Enero del a ñ o e n t r a n t e á las 
diez de su m a ñ a n a , se v e r i f i q u e ante la J u n t a 
gene ra l de a m o r t i z a c i ó n de la deuda de Colec
ciones de tabaco, que para este efecto se cons
t i t u i r á en e l S a l ó n de actos p ú b l i c o s do esta 
I n t e n d e n c i a gene ra l , s i to en e l edi f ic io a n t i g u a 
A d u a n a la 67.a subasta, para la a m o r t i z a c i ó n de 
d ichos c r é d i t o s . 

L a can t idad que se des t ina á d i cha amor t i za 
c i ó n es la de 8 .333 pesos 33 c é n t i m o s . 

E l t i p o á que el Tesoro a d q u i r i r á los exp re 
sados B i l l e t e s es el de ochenta por c i en to ue su 
v a l o r n o m i n a l , que se ha d ignado fijar para esta 
subasta e l K x c m o Sr. Gobernador Goneiv i l , de 
acuerdo con la J u n t a de Au to r idades , á t e n o r 
de lo preceptuado en su decreto de 17 de M * y o 
de 1878; no a d m i t i é n d o s e las p ropos ic iones 
que no e s t é n dentro de é s t e , y prefiriendo las 

de t ipo m á s bajo en la f o r m a que se expresa á 
c o n t i n u a c i ó n . 

L a s personas que deseen in teresarse en l a 
subasta de dichos efectos, p o d r á n v e r i f i c a r l o con 
s u j e c i ó n á las reglas y fo rmal idades s i gu i en t e s : 

Las proposic iones que se presenten h a n de 
extenderse con s u j e c i ó n a l modelo que se i n 
ser ta á seguida de este anunc io , y se e x p r e s a r á 
en ol las l a s é r i e , n u m e r a c i ó n por ó r d e n c o r r e 
l a t i v o de m e n o r a m a y o r é i m p o r t e n o m i n a l de 
los t í t u l o s que los proponentes se c o m p r o m e t e n 
á en t r ega r , a s í como el va lo r e fec t ivo a l t i p o 
que fijen en su p r o p o s i c i ó n , en e l concep to de 
que no p o d r á n fijarse d iversos t ipos en u n a 
m i s m a p r o p o s i c i ó n . 

L o s precios á que se ofrezcan los B i l l e t e s 
se e x p r e s a r á n en l e t r a , en pesos fuer tes y c é n 
t imos de peso, s i n hacer m é r i t o de quebrados 
de c é n t i m o . 

. Los l i c i t adores p r e s e n t a r á n sus propos ic iones 
en pliegos cerrados, y en e l sobre se e x p r e s a r á 
el nomore del presentador , la subasta á que se 
ref iere y el n ú m e r o de los que con tenga e l 
p l i ego , los cuales se e n t r e g a r á n a l Sr . P r e s i 
dente de la Jun ta ; d á n d o s e , pa ra l a presenta
c i ó n , u n plazo de q u i n c e m i n u t o s á con ta r desde 
la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo, y 
p r é v i a l e c t u r a por el Esc r ibano de Hacienda del 
anunc io de la subasta, se p r o c e d e r á por e l 
m i s m o á la ape r tu r a de los p l iegos , que para 
este efecto le p a s a r á e l Pres idente , d e s e c h á n 
dose desde luego las proposiciones que c o n t e n 
gan t ipo supe r io r a l s e ñ a l a d o ; y a d m i t i é n d o s e 
las que no excedan por el ó r d e n s igu ien te . 

Clasificadas las proposic iones de m e n o r t i p o á 
mayor , s e g ú n e l precio de cada una , c o m e n z a r á 
la a d m i s i ó n p re f i r i endo s i empre las de prec ios 
m á s bajos. 

E n i g u a l d a d de precios, se d a r á la prefe
renc ia a las de menores cant idades, en l a i n t e 
l i g e n c i a de que para é s t e efecto se c o n s i d e r a r á n 
como una sola p r o p o s i c i ó n todas las suscr i tas 
por u n m i s m o in teresado á u n m i s m o cambio ; 
y en t r e las de t ipo y suma i g u a l se h a r á la 
a d j u d i c a c i ó n por sor teo . 

Cuando se l l ene la c an t i dad s e ñ a l a d a para 
l a subasta las proposic iones que no h a y a n 
t e n i d o cabida q u e d a r á n desechadas. S i l a ú l t i m a 
a d m i t i d a hasta entonces excediese de la expre 
sada can t idad , se r e d u c i r á á la que baste para 
su comple to ; y si hubiese en este caso dos ó m á s 
i reposiciones, se a d j u d i c a r á la suma en cues
t i ó n por sorteo en t r e los firmantes de é s t a s . 

Es to m i s m o se v e r i f i c a r á cuando r e s u l t e n 
a d m i t i d a s dos ó m á s propos ic iones igua les por 
la t o t a l can t idad del r emate . 

Los tenedores de B i l l e t e s de l Tesoro r e s i 
dentes en las colecciones y p r o v i n c i a s p o d r á n 
mos t ra rse par te en las subastas, env i ando sus 
proposic iones en pl iegos cerrados y bajo doble 
sobre a l Esc r ibano de Hac ienda , por conduc to 
del respect ivo co lec tor ó Reverendo Cura P á r 
roco ó d i r ec t amen te a l Pres iden te de l a J u n t a , 
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debiendo hace r lo en p l i e g o cer t i f icado en u n o ú 
o t r o caso. 

L o s B i l l e t e s que se a d q u i e r a n por consecuen- I 
c í a de las propos ic iones admi t i da s , se presenta
r á n en la T e s o r e r í a C e n t r a l , s i fue ren de perso
nas que han suscr i to sus proposic iones en esta 
C a p i t a l , ó que, s iendo de p r o v i n c i a s , les c o n v i 
n i e r e v e r i f i c a r l o en M a n i l a , á los 15 dias de l a 
a d j u d i c a c i ó n de l a subasta, y á i g u a l n ú m e r o 
de dias d e s p u é s de r ec ib ido e l aviso que a l 
efecto le d i r i g i r á el P res iden te de l a J u n t a de 
a m o r t i z a c i ó n a l A d m i n i s t r a d o r ó Subdelegado 
de Hac ienda , q u i e n d e b e r á dar conoc imien to de 
é l á los interesados, s i fueren de las enviadas 
de las Colecciones ó p r o v i n c i a s . 

U n o s y o t ros se a c o m p a ñ a r á n con dobles 
fac turas y conteniendo a l dorso de los B i l l e t e s 
e l s igu ien te endoso « á la J u n t a gene ra l de 
a m o r t i z a c i ó n de la deuda de Colecciones de ta
baco, pa ra su a m o r t i z a c i ó n por s u b a s t a » y l a 
fecha y firma del p roponente y en aquel los 
se p o n d r á l a n u m e r a c i ó n por ó r d e n c o r r e l a t i v o 
de m e n o r á m a y o r , no a d m i t i é n d o s e o t ros B i 
l le tes que los designados en los pl iegos de p r o 
posic iones . U n a de las expresadas fac turas se 
d e v o l v e r á a l in teresado con e l « R e c i b í » de la 
o f i c ina en que se presenten, para su resguardo . 

L o s A d m i n i s t r a d o r e s ó Subdelegados de H a 
c ienda p ú b l i c a de p rov inc i a s , á quienes se p r e 
senten facturas con B i l l e t e s admi t i dos en l a su
basta, los r e m i t i r á n i n m e d i a t a m e n t e en p l iego 
cer t i f icado a l Pres iden te de la repe t ida J u n t a , 
pa ra que d isponga su c o m p r o b a c i ó n con los 
respec t ivos ta lones . 

Comprobados que sean los t í t u l o s de unos 
ú o t ros rematantes con sus respec t ivos ta lones , 
y declarados l e g í t i m o s , e l I n t enden t e g e n e r a l 
de Hac ienda , Pres iden te de l a J u n t a de a m o r 
t i z a c i ó n , d i s p o n d r á que l a o r d e n a c i ó n de Pagos 
exp ida los o p o r t u n o s l i b r a m i e n t o s á f avo r de 
aquel los , y anunc iando en la Gaceta de Manila e l 
d i a en que pueden estos hacerlos efectivos en 
l a T e s o r e r í a Cen t r a l , en cuyo acto d e b e r á n 
p resen ta r la f a c tu r a que les s i rve de r e sgua rdo 
de aquel los . 

E n caso de que l a a d j u d i c a c i ó n del todo ó 
pa r t e de la can t idad se hub ie re hecho á f avo r 
de a l g ú n p roponen te con res idenc ia en p r o v i n 
cias, que no h i c i e r e uso de la facu l tad de pre
sentar los en la T e s o r e r í a C e n t r a l , se c o m u n i 
c a r á n las ó r d e n e s opor tunas a l A d m i n i s t r a d o r 
ó Subdelegado de Hac ienda , para que ve r i f ique 
e l pago, p r ó v i a p r e s e n t a c i ó n de la f ac tu ra res
g u a r d o de que á n t e s se t r a t a . 

M a n i l a 2 6 de D i c i e m b r e de 1 8 8 3 . - C h i n c h i l l a . 

MODELO D5 PROPOSICION. 
D vecino de ofrece para su amortización en la 

subasta que ha de celebrarse en Manila el dia de de 
•188.... los bilietes del Tesoro do la emisión decretada en 6 de 
Abril de 1877 que a continuación se expresan importantes • 
pesos nominales al cambio de pesos cénts. por 
100 de su valor nominal y con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio para la misma, publicado por la Inlen-^ 
dencia general de Hacienda. 

29 Diciembre de 1883. 
IBBBaaBBBHBaraDEBB 

Gaceta de Manila.—Núm. 182 

Número 
de billetes 

ofrecidos por 
cada serie. 

Series á 
que per
tenecen. 

Numeración 
correlativa délos billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 

cada série. 

Pesos. Cént. 

ps. 

Total nominal. 

RESÚMEN. 
Número de billetes ofrecidos. . 
Valor nominal de todos ellos. . . • ' . 
importe electivo de los mismos al tipo de esta propo

sición. . . 
de de 188 

(Firma del proponente). 

MODELO DE FACTURA. 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión decretado 
en 6 de Abril de 1877, imporarntes en junto pesos nomi
nales que D vecino de presenta en la (aquí se 
expresará si es en la Tesorería general, Administracion ó Sub-
delegacion de Hacienda) los cuales van endosados á la Junta 
general de amortización por subasta, por haber sido admitida la 

proposición que para tal efecto hizo el que suscribe en la ce
lebrada en Manila el dia de de 188 . . . • 
y cuya presentación se verifica para los efectos de su pago en 
metálico. 

Número 
de billetes 

ofrecido por 
cada série. 

Séries á 
que per
tenecen . 

Numeración correlativa 
de los billetes de menor 

á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 

ofrecidos por 
cada série . 

Pesos. Cent. 

de . . . de 188 . . 
(Firma del presentador). 

NOTA. —Esta factura deberá extenderse en un pliego entero 
de papel, con objeto de que sirva de carpeta para contener 
dentro los billetes del Tesoro que á la misma deben acompa
ñarse. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por acuerdo de la Dirección general de Admi 
nistración Civ i l , se celebrará subasta públ ica para 
contratar el arriendo de! arbitrio del sello y resello 
de pesas y medidas del 2.o grupo de la provincia 
de Turlac, bajo el tipo en p rogres ión ascendente de 
setecientos trece pesos cuarenta y tres, seis oc
tavos cént imos anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á cont inuación, 
debiendo tener lugar el acto en la Sala de Almo
nedas de la espresada Dirección, establecida en la 
casa núm. 7 calle Real de intramuros de esta Ciudad 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 14 de 
Enero p róx imo, las diez en punto de su mañana , y los 
que quieran hacer posturas podrán presentar sus 
proposiciones esiendidos en papel de sello 3 . ° , 
acompañando el documento de ga ran t í a correspon
diente. 

Binondo 12 de Diciembre de 1883. —Fél ix Dujua. 

Dirección general de la Adminis t ración Civi l de F i 
lipinas,—Pliego de condiciones para el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas, arre
glado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
1.° de Noviembre de 1861 , inserto en la Ga
cela n.0 259 de 13 del mismo, y demás dis
posiciones vigentes. 

1. a Se arrienda por el té rmino de tres años 
el servicio del sello y resello de pesas y medidas 
del 2.o grupo de la provincia de Tarlac, bajo el tipo 
en progres ión ascendente de 713 pesos 43 GjS cén
timos anuales. 

2. a Será obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juego 
de pesas y medidas, que con su correspondencia 
al nuevo sistema métr ico decimal, como eátá pre
venido, se espresan á cont inuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 
Un cavan do madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 

üna ganta do madera só
lida. 

Media ganta id. id . 
üna chupa id . id . 
Media chupa i d . id . 

75 

37 50 

50 
37 
48 

5 
7 tj2 

Centime-
Mctros. tros. Milímetros. 

üna vara castellana i d . id . » 8359 equivalentes á 835'9 
üna braza. . 1 » 671*8 
üna romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y 

marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila 
para que sirva de norma al dirimir las cuestiones que pue
dan promoverse por los compradores ó traficantes, sobre 
legalidad de las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta 
ei rematante será el único legí t imamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
medidas públ icas . 

4 . a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas públ icas , cobrará el asentista los derechos 
que se espresan á cont inuación: 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan.. 
Por una ganta. 
Por media ganta. 
Poruña chupa. . 
Pormedia chupa. . 

Litros. 
73 
37 

Centi
litros. 

>> 
50 

» 
50 
37 
18 

Milili tros. Ps. Cents. 

„ y 318 
5U 6 SiS 
75 „ 3 i:8 

Centi-
Met.' metros Milimetros. 

Por una vara cas
tellana, ó sea. . 
Por una braza. 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. 

8359 equivalentes á 835'9 ,, 12 4|8 
671'8 ,, 12 4i8 

25 

5. a A i licitador á quien por la Junta se hubiere 
adjudicado el servicio se les en t regará copia, debida
mente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de i . o de Noviembre de 1861 , para que en todos 
los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se 
previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se cas t igarán conforme 
al grado de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presen ta rán al Presi
dente de la Junta en. pliego cerrado con arreglo al 
;nodelo adjunto, espresando con toda claridad en le
tra y núaiero la cantidad ofrecida. Al pliego de !a p ro
posición se acompaña rá , precisamente por separado, 
el documento que acredite haber depositado el propo* 
nente en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósi
tos de la Tesorer ía general de Hacienda pública ó 
en la Administración deposi tar ía de la provincia 
respectiva, la cantidad de pesos 107 '2 , sin cuyos 
indispensables requisitos no se rá válida la p ro 
posic ión . 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abr i rá licitación verbal 
entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. En el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art ículo 8.o de la instruc
ción aprobada por Real órden de 2o de Agosto 
de 1858, sobre contratos públ icos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legít ima 
adquisición de una contrata con eviden!.e perjuicio 
de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a Los documenios de depósi to se devolverán 
á sus respectivos dueños , terminada que sea la 
subasta, á excepción del correspondieate á la pro
posición admitida, ei cual se endosará en el acto 
por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10 . E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la lianza correspondiente, cuyo valor sea i gua l 
al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de 
Admiüistracion Civ i l , cuando se constituya ea Ma
nila, ó del Jefe de la provincia, cuando el re
sultado de la subasta tenga lugar en eiia. La fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna 
manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Fi l ipino, ó Caja de Depós i tos 
de ia Tesorer ía general de Hacienda pública cuando 
la adjudicación se verifique en esta Capital y en la 
Administración de Hacienda públ ica , cuando lo sea 
en la provincia. Si ia fianza se prestare en fincas 
solo se a d m u i r á n estas por la mitad de su valor 
in t r ínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por la iaspecciou general de Obras públ icas , regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y 
bastanteadus por el Sr. Fiscal de la nac ión . Ea 
provincias el Jefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten 
para ia fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin 
estas circunstancias no serán aceptadas de ninguft 
modo por ía Dirección del ramo. 

Las lincas de tabla y las de caña y ñipa , asi 
como las acciones del Banco Español F i l ip ino no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las 
úl t imas por no ser transferibles. 

1 1 . Toda duda que pueda suscitarse en el acta 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Ins t rucción de 27 de Febrero de 
1852. 

12. En el término de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de obligación constituyendo la 
lianza cs t ipu íada , y con renuncia de las leyes en 
su favor, para en el caso de que hubiera que 
proceder contra él , mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negase á otorgar la es* 
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cr i lura , queda rá snjelo á lo que previene el ar
t ículo 5.0 de la Real Ins t rucción de subasta ya 
citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra 
es como s i g u e : — « G u a n d o el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale , se 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta reclamación 
s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remaie 
bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo. — 
Segundo. Que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsa
bilidades se le r e t end rá siempre la garant ía de 
la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No presen tándose propo
sición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Admin i s t rac ión , á 
perjuicio del primer r e m a t a n t e . » — U n a vez otor
gada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depós i to , á no ser que éste forme 
parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por meses anticipados. En el caso 
de incumplimiento de este a r t í cu lo , el contratista 
p e r d e r á la fianza, enténdiendose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contralista, si consistiese en 
metál ico, en el improrogable té rmino de quince 
dias y de no verificarlo se resc indi rá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla t í .a de 
la Real Ins t rucc ión de 27 de FeDrero" de 1852 , 
citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos, que 
se le exigirá en el papel correspondiente por el 
Jefe de la provincia. La primera vez que el con
tratista falle á esta condición, pagará los diez pesos 
de multa, la segunda falta será castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescis ión del contrato 
ioajo su responsabilidad y con arreglo á lo pre-
vetiido en el art ículo 5.o de la Real Ins t rucc ión 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgao.o respectivo para los efectos á que haya 
lugar en just icia. 

16 . La autoridad de la provincia, los gober-
nadorcilios y ministros de justicia de los pueblos, 
ha rán respetar al asentista como representante Ú£ 
la Adminis t rac ión, pres tándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del ira-
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala 
fé, diere lugar á la imposición de multas y no 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser re
querido á ello, se abonarán tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

1 7 . El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra 
tista la órden al efecto por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per-
Juicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad, y bastantes á 
juicio de esta Dirección, lo motivasen. 

1 8 . En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los Propios y Arbi t r ios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si as í conviniese á sus 
intereses prévia la indemnización que marcan las leyes. 

19 . El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. P o d r á si acaso le conviniere subar
rendar el arbi tr io: pero en tendiéndose siempre que la 
Adminis t rac ión no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al ar 
b i t r io será responsable única y directamente el con
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común porque su contrato es una obligación 
particular y de in terés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comi 
sionados que nombre deberán proveerse de los cor
respondientes t í tu los , facilitando aquel una relación 
nominal al Jefe de la provincia para que por su 
conducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . Cualquier cuest ión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la via 
contencioso-administrativa. 

22 . Los gastos de la subasta y los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, s e r á n de cuenta del rematante. 

23 . No se en tende rá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Su
perintendente del rr.mo. 

Manila 4 de Diciembre de 1 8 8 3 . — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Francisco de P. Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D . N . N i . , vecino de N . , oírece tomar á su cargo 

por té rmino de tres años el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas del 2.o grupo de la provin
cia de Tariac, por la cantidad de pesos 
(Pís ) anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el número . . . . 
de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 
107 pesos 2 cén t imos , como 5 p § del tipo de la 
subasta en el t r ienio. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Es copia.—Dujua. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
ií.1 uia l t ) de E .ero próximo, a las diez de la ma

ñana, se s i ;basará ante la Junta de Reales Almonedas 
(ie esta Capital, que se constiíuirá en el salón de ac
tos públicos del edificio llamado antigua Aduana, el 
sei vicio de: arriendo por un trienio de b renta del 2.o 
grupo del jupgo de galios de esta provincii de Mamla, 
con entera .-ujecion al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que m;jrque e! reloj que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila 18 de Diciembre de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico admimstrativut; que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta 

•púb lea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el arriendo del juegy de gallos del á.o grupo de dicha pro
vincia de Manila, compuesto délos pueblos de Quiapo, ¿>. 
Miguel, ó'. Sebastian y S'impaloc, redactado con arreglo á 
las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1 . a La Hacienda arrienda en pública almoneda la 

Renta del ju go de gallos del 2.o grupo de la provincia 
de Manila, b^jo el tipo en progresión ascendente de 
veiiiticinco mil setecientos veinte y un pesos veinticinco 
céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, 
que empezarán á contarse desde el dia en que se notifi
que al contratista la aprobación por el Excmo. Sr. In 
tendente general de Hacienda, de la escritura de obli
gación y tiaiiza que dicho Contratista debe otorgar, 
siempre que la anieriór contrata hubiere terrain-.do. Si 
á la notificación del leieritio decreto, la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista 
será íorzosMEente desde el día siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a En el caso ó.e disponer S. M . la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de 
rescindir el arriendo, previo aviso al contratista con me
dio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Admi

nistración de Hacienda pública de la provincia de Ma
nila, por meses anticipados el importe da la con
trata. Ei primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en 
que haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indeíectiblemente en el mismo dia en que vence 
el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equi
valente al 10 p § del importe total del servicio que debe 
prestarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6 . a Cuando por incumplimiemo del contralista al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
del todo ó parte de la fianza, quedará obligado á repo
nerla inmediatamente, y si asi no io verificase, sufrirá 
la multa de veinte pesos por cada dia do dilación; pero 
si esia escediese de quince áias se dará por rescindida la 
contrata á perjuicio del rematante y con los efectos pre
venidos en el artículo 5.o del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por cala

midades públicas, como pestes, hambres, escasez de nu
merario, terremotos, inundaciones, incendios y oíros 
casos fortuitos; pues que no se le admitirá ningún re
curso que presente dirigido á este fit. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de éstas tendrá lugar dentro 
de la población ó á distancia que no esceda de doscien
tas brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún 
modo en sitios retirados ni sin prévio permiso del /efe 
de la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
difsrente del propuesto, aunque siempre dentro de dicho 
radio. 

10. El asentista cobrará seis cémiraos y dos octavos 
de peso fuerte por la entrada de la primera puerta, j 
otros seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

1 1 . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 
y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas ea 
ios dias siguientes: 

1.° Todos los Domingos del año . 
hT Todos ¡os demás dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
3. ° El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El temer dia de cada una de las Pascuas del año . 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-alíos de SS. Mü. y AA. 
7. ° En las fiestas Reales que de órden superior se 

celebren, el número de dias que conceda la Intendencia, 
13. Cuando el conlratisla no haya levantado galleras 

en lodos los pueblos del contiaio, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se ie permitirá 
celebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos 
de los pueblos en que no haya gallera en el mas inme
diato en que exista correspondiente al mismo grupo. Ea 
todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con diez 
dias do anticipación á Is Autoridad administrativa del 
pueblo á que corresponda la festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
de tener lugar las jugadas; debiendo formarse con los 
iníormes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
contratista. 

44. Solamente- estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol 
escepto en los domingos de cuaresma que deberán cer
rarse á las 2 de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil, igual
mente se hará e.ota trasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo 6 fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
con la aclaración del anterior, y en las hcas designadas 
-en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos eu 
ningún otro del año; no siendo permitido al 'asentista 
subsrrcndadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para veníicarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
puedeh abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta
blecidas y en los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contralista realice los subarriendos 
solicitará los correspondientes nombramientos por con
ducto de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompa
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado y 
sellos de derechos de Afirma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real órden de la misma fecha, así como también 
á las demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogadas respecto á los estremos que no se encuentren 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20 Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remate hecho á su favor, deberá otor
gar para garantir el contrato, así como los que oca
sione la saca de la primera copia que deberá facilitar á 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

2 1 . Si el contratista falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó quienes les re
presenten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin here
deros, la Hacienda podrá proseguirlo por Administra
ción, quedando sujeta la íianz-a á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
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que haya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad Que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que ¡e hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el 
impone probable de ellas. -

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por administración 
á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser «dmitido como licitador, es circunstan

cia de rigor haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos ó Administración de Hacienda pública de Ma
nila, la cantidad de mil doscientos o'íhenta y seis pesos 
seis céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta contrata. 

26. Los lidiadores presentarán al Sr. Presí ienle 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pilemos 
cerrados, estendidas en papel del sello 8.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

27. Al pliego cenado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
modifique el presente pliego de condiciones, á escep-

cion del artículo 4.o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ningún 
especie relativas al todo ó parte alguna del contraio. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excrao. 
Sr. Intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de esta resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajos.»3, se abrirá licitación verbal 
por un corlo término que fijará el Presidente solo entre 
ios autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesia. En el caso de no querer mejordr 
ninguno de los que hicieron las proposiciones mas 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel, cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

3 1 . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Intendencia general. Lo^ 
demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general b&sta que se reciba el espediente de 
ia que deba celebrarse en la provincia, cuando fuese 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el acta levan 
tada firmada por todos ios señores que compusieren 
ia Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del céntralo, no le relevará esta circuns
tancia de! cumplimiento de las obligaciones contrai-
dss; pero si esta rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza
ciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato, 
á presentar por conducto de la Administración Centra! 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
y cinco sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, parala eslension del título que le corresponde. 

Manila l í de Dici mbre de 1883.—El Administrador 
Central, Francisco Calvo Muñoa. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de otrece tomar á su cargo por 
término de tres años, el arriendo del juego de gallos de 
ia provincia de Manila,(2.o grupo) por la cantidad de... 
pesos. . . . . céntimos, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del cinco por 
ciento que espresa la condición 24 del referido p.iego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 1 

Providencias judiciales. 
D. Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y Juez 

de primera instancia de esta provincia de Nueva Ecija, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 
3.a vez á los procesados ausentes Antonio de los Reyes 
y Valentina Mallare, vecinos en el sitio de Galit ó Ba-
lod del pueblo de Aliaga de esta, el primero casado, 
de 50 años de edad, de estatura baja, pelo canoso, 
cara larga y color t r igueño; la segunda de esta
tura alta, cuerpo delgado, color moreno, de 50 años 
de edad, ojos vizcos, cara redonda, y con un hijo de 
menor edad, para que por el término de treinta dias 
á contar desde la publicación de este edicto se pre
senten en este Juzgado ó en sus cárceles á contestar 
los cargos que contra ios mismos resultan y de hacerlo 
así les oiré y adminis traré justicia y de lo contrario 
siguiré sustanciando en su ausencia y rebeldía, pa rán
doles los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 18 de Diciembre 
de 1883.—Manuel Suarez V a l d é s . — P o r mandado de 
S. S r í a . , Gatalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a 
y 3.a vez á la testiga Eugenia Basa, vecina de Santa 
Rosa, mujer de Andrés de la Cruz, para que en el tér
mino de nueve dias contados desde la fecha, se presente 
en este Juzgado á declarar en las diligencias que se 
instruyen en este mismo Juzgado por hurto, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, la parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 20 de Diciembre 
de 1883.—Manuel Suarez V a l d é s . — P o r mandado de 
S. S r í a . , Gatalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a y 
3.a vez al testigo ausente Florentino López, vecino de 
Quingua de la de Bulacan, para que por el término de 
nueve dias á contar desde la publicación del presente, 
se presente en este Juzgado á declarar en la causa 
núm. 3751 que se instruye en este Juzgado contra Fe
lipe Pangilinan por hurto, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, le parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar. 

Dadlo en la Gasa Real de S. Isidro á 20 de Diciembre 
de 1883.—Manuel Suarez Valdés .—Por mandado de 
S. S r í a . , Gatalino Ortiz y Airoso. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instancia de esta provincia, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Pió Mesa, indio, casado, vecino de Guagua, para que 
por el término de 30 dias á contar desde la publicación 
de este edicto, se presente ante este Juzgado á con
testar y defenderse de los cargos que contra él resultan 
de las diligencias que contra el mismo se ins
truyen por fuga, que de hacerlo así le oiré y admi
nis traré justicia y en caso contrario sustanciaré dichas 
diligencias en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Villa de Bacolor á 22 de Diciembre de 
1883.—Gaspar Cas t año .—Por mandado de S. S., Ma
riano de Keyser. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Leoncio Taco Cruz, hijo de Serapia Acuña, natural y 
vecino de Hagonoy de la provincia de Bulacan, y de 
oficio bogador, procesado en la causa núm. 5160 por 
rapto, para que por el término de treinta di-as contados 
desde la publicación del presente edicto, comparezca 
en este Juzgado o en las cárceles de esta provincia 
para contestar y defenderse de los cargos que contra él 
resultan de la espresada causa. De hacerlo así le oiré 
y le adminis t raré justicia, en caso contrario seguiré 
sustanciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
sin más oirle ni emplazarle, parándole los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en la Vil la de Bacolor cabecera de la provincia 

de la Pampanga á 19 de Diciembre de 1883.—Gaspar 
Cas t año .—Por mandado de S. S r í a . , Francisco Sar
miento Comas, Gregorio Gaño. 

D. Joaquin Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de la provincia de Bataan, que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones el Es
cribano que suscribe dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Bernardino Paguio Estrillon, vecino de Dinalupijan,. 
para que en el término de nueve dias contados, 
desde la fecha de la publicación de este edicto, se pre
sente en este Juzgado con el objeto de declarar en. 
las diligencias que instruyo contra D . Nicolás Sor 
riano. Alcaide 2 .0 de la cárcel pública de esta 
misma sobre abusos, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le parará el perjuicio que en derecho, 
haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga ú 20 de D i 
ciembre de 1883.—Joaquin Vidal y G ó m e z . — P o r 
mandado de S. Sr ía . , Cipriano del Rosario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Pedro Adriano, natural y vecino del pueblo de Ga-
lumpit provincia de Bulacan, casado, de 50 años 
do edad, para que en el termino de nueve dias. 
cantados desde la fecha de la publicación de este 
edicto, se presente en este Juzgado con el objeto de 
ampliar su declaración prestada en la causa n ú m e r o 
1260 que instruyo contra desconocidos sobre robo 
en cuadrilla y detención ilegal, bajo apercibimiento, 
que de no verificarlo se le pa ra rá el perjuicio, 
que en derecho haya lugar. 

Dado en la Gasa Real de Balanga á 20 de Diciembre 
de 1883.—Joaquin Vidal y G ó m e z . — P o r mandado 
de S. S., Cipriano del Rosario. 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de primera ins
tancia de esta provincia de Tarlac, actuando con 
asistencia de testigos acompañados por falta de Es
cribano público, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a 
y 3.a vez á Mariano Pineda, indio, soltero, natural y 
empadronado en el pueblo de Arayat de la Pam-
panga, de estatura alta, pelo negro, cuerpo robusto,, 
y con algunas cicatrices de viruelas, para que por 
el término de 30 dias contados .desde la inserción del 
presente edicto en la Gaceta oficial, se presente en 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, 
á contestar los cargos que contra él resultan en 
las diligencias criminales que instruyo por riña y 
heridas graves. Si así lo hiciere, le oiré y admi
nis traré justicia y en caso contrario sustanciaré las. 
referidas diligencias en su ausencia y rebeldía, pa rán
dole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 14 de Diciembre 
de 1883.—Mariano de Montos.—Por mandado de S. 
S r í a . , Luis Carri l lo, Meliton Licup. 

D. José de Zapater y Fernandez, Teniente gra
duado, Alíbréz de la 2.a Compañía del 3.er Tercia 
de la Guardia Civi l . 

Habiéndose ausentado de la Cabecera de Cápiz el 
guardia de 2.a clase perteneciente á dicha Compañía, 
Simón Baguio Coria, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción; 

Usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto al espresado guardia, señalándole la casa 
Cuartel de este pueblo, donde deberá presentarse 
dentro del té rmino de veinte dias á contar desdo 
la publicación de esle documento, á dar sus descargos, 
y de no verificarlo en el término señalado, se se-
guirá la causa y sentenciará en rebeldía. 

Dumarao 29 do Noviembre de 1883.—El Teniente 
Alférez Fiscal, José de Zapater. 

D. Eduardo Clialud y Sola, Alcalde mayor Juez 
de 1.a instancia de esto Juzgado de Barotac Viejo, 
que de estar en actual ejercicio ae sus funciones, 
nosotros los testigos acompañados damos fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo 
Nicomedes N . , natural del pueblo de León y resi
dente de Barotac nuevo, para que por el término 
de nueve dias á contar desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado para declarar en la causa 
núm. 3107 contra Juan Nación, por estafa. 

Dado en Pototan á 17 de Diciembre de 1883 .— 
Eduardo Chalad Sola.—Por mandado de S. S r í a . , 
Agustín Giloca, Lucio Bazar. 
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